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CONT ENID O. 

U I NIST ERIO D I! LO I N TERIO~ . 

1 Oficio dd Sr. Gobcrnndu r d t! b pro vin
cia de Tungurah ua: acompañ:t !J. pro
puesta que hacC n los Sres. Césa r H ol 
guín y Juan Franc isco Pérez 'pa ra l:.:t
cer la reparación de h carretera nac io 
nal de Ambatoá Sanancajas.-Propues
ta.-Dccreto del H. Señor 1\:finistro. 

2 Jdem del Sr. Gobernador de la provin
cia de Pichinc ha : eleva la q ue tambl':in 
h:lce el Sr. H omero ] :t ramilla par:t to
mar á su c:trge Ja refección de la cnrre
tera del Su r, desde d puente de ?.fa
chingara hasta el de In Unión-Pro
puestn.-Uecreto dci.J-1. Se flor Ministro. 

MINI ST ERJO DE IN STRUCCIÓ N I'ÚDLI CA, B!!:· 
NEf i CENC I A &. 

Al Sr. Subd irector de Es lud ios de la 
provincia del Azua y: no se le acepta b. 
renuncia que ha llecho de tan hqnroso 
cmplco.- Contcstación del Sr. Subd i
rector. 

4 Oficio del Sr. Gobernador de la. provin 
cia t.lcl 1..: uay.:1s: Transcribe el informe 
d eL Sr . U cea no de la Facultad de Me
dicina , que rcvcb. el estado de b epide
miJ. dest.l~ el zo al 3: d t: Octulm.:. 
El r. Comisionado p.u·a los trab:tjos 
conducentes i la ex ti rpación de langos
tas : comunica lo que ha acontecid.J en 
Otavalo, y da cuenta de las providen
cias y ordenes que ha dictaJ o para ll e
na.r su t.:omisión.-Uecrcto. 
segunda citación al desaparecido J ost 
Alvarado. 

MINI STF.RIO DE H ACIKN'JJ .... 

Oficio.. del Sr. Gobernador d~ la provin 
ia de El Oro : remite copias dt: las ac

t :~s dt.: ,-isita sentadas en Jos Di:"t rins de 
Ca.jn y Especies de la Tesore1 ía J¡; H :t· 
cienda correspondiente al mes próx imo 
pnsado.- .1\c ta.s. 

8 l dem del Sr. Gobern.:1dor de b {JTO' in
cia de Cañar: cle \'a 3Simismo b s :t.ct:.u 
de cqrte y t:lnteo pract iC ado en ta Te
:,Orcría. d~ H acienda del ingreso y ~sre · 
so correspondiente i Oct,; Lre Uh uno. 
_\ ctas. 
Idem del Sr. Gobernador de la pro\·i :l · 
cia de Tungurahua: tr;:;m:c;ib.: el _ dd 

r. j efe Político del cantón de Pchleo, 
quien á su vez hace lo propio con el que 
le ha dirigido el Sr. Miguel FCJ ¡~ , _d 
\ }UC ha. aceptado el empleo de Admm1s· 
trador de Correos Ue aque l cantón. 

to El Sr. Presidente dd T ribunal de Cuen
tas : observa que en los n:ciUos Ue los 
Jnstitutores ae Instrucción primaria y 
dem:is empleados de la l. Municipa:l· 
dad dt! Guayaquil1 se han fi jado t iñ1br~ s 
rn6\·ilcs tal vez por haberse in terpreta· 
do lastimosamente el art. 45 de la Ley 
de Timbres vigente en el año de t SSs . 

11 Al Sr. Administrador General de Corr.:os: 
se le ordena que1 con el obje to q u:: se 
indica, forme dos.Jistas de todas l.1s cn. r· 
las y periódicos y la oficina de la cual 
sale el correo. 

u El Sr. Dr. N urna Pompilio Llona : acep
ta el puesto d~ ] efe de la Sección de 
Estadísti ca Comercial de b Adu:ma de 
Guayaquil. • 

1 J El Sr. Dr.Jum D. Menten:acusa n.-cibo 
de un ejtmpia,_rdel Mapa de Maldonado. 

I NS ii: RCIOSES. 

J4 Informe de la Comisión encargada de 
ind icar las medJdas higiénicas que sean 
necesari as pa.u e\'ita.r l contagio del 
~.uampión. 

15 Exposición de Parfs. - Mensaje del 
Excmo. Presidente de los Estados Uni
tlo-. de ~lcxico. 

16 Huéspedes llustres. 
J 7 E.! gran predicador del C'í.J~ 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Quito, mt"ércolt s 28 r!e JVovú:mlm: de 1 SSS . 

Mi uist1•riu de lo lulfrior. á U S . H. b adj unta rcp res·~ n t."tc i ú n dclj S i merece aceptació n cst::t mi propues 
S r. H o mero J ~r:'\mi l lo , ofreciendo loma r ta , se se rvirfi. U S. d ¡:¡ rm c a visp para pro
~ su cargo la n.: fccc ití n J c la c:• rrdcra ceder a l contr:1 to conro rme '"á derecho. 

Rcptiblica d::! Ecuador.- Gobcrnac ión 
de la p rovincia del T un ¡:;-u rahua.- :-\ m
bato, á 2 1 de No•: i embr~ J c 1SSS. 

del Sur, ded c el p uente d~ I\lacháng i\ ra Q ui to, No viembre 24 de 18SS, 
h.1sta el Jc la U ni tS n, en Ro meri llo.;. 

H. S r. !\[i ni stro de E stado en el Des
pacho de O bras Plíbl ic3.5: 

D ios guarde á U S. 1 J. - R. l. l.'!'vj¡·ío. 

Origin al acompailo á la prese nte comu- Seiior Gobern aJor de l::t pro vincia: 
nic2ció n la pro puest a que hacen Jos S res. Homero J aramillo , co n el propósito 
Césa r H ol;::. uín )' J uan Francisco Pércz , t.k qu e por ó rga no Uc US, llegue á co
para tomar á su cart:o !J. repa rac ión de IWci mit.: tltO dC: H. Sr. fl. l inis t ro dd ramo, 

1/omCI'O J ara millo. 

Ministerio de Obras Pltblic1s.- Q uito , 
14- de Nov iembre d e t SSS. 

Pu blíquese para los fin e3 de la Ley. 

Po r S. E. - Salaza r. 

la carrcterJ. nacion <~l de A m bato á Sa- cxpon ~o : que tomo po r e mpresa b obra Son copi as.- E I Subsccrt!t:n: ), f / ono-
nancajas. US. JI. se servirá so meterla 5 de la refección de la carretera nacio nal rato Vázque:;. 
conocimiento del Supremo Gobierno. 1 e n su p rimera sección, es decir desde el ---------------

Dios ¡;uarde á US. 11.-Jifannd L. puente de !l [achánga ra hasta el ?e la Miii Íti lcrio de Inslt·ucd6n Pública & 
Edu-rri. Unió n en R o me rillo, sigu1cndo la m1sma 

-- líno!a y g radiente, que tiene la car re tera . 

Seilo r Gobernador: 
E l trabajo de refección se rá e n todo y 
conforme al info rme publicado y emitido 
po r el I ngeniero naciona l S r. Eudoro A n-

H emos leído en el periódico "La Idea' ' da V .; compro metiéndome á empedra r 
el lia mamie nto q ue hace el Gobierno á ta n sólo los puntos que empedrados ha 
las perso nas qu e deseen t oma r á su car- tenido la ca rretera. L as más bases q ue 
go la empresa d e refeccio nar la ca rre tera, obl iga tori as serán en la con tra ta, son las 
bajo el presup ues to fo rmulad o po r el In- sig uientes: 
¡.;cnicro D. E udo ro Anda. _ 1 ~ .1\l em presario po r el trabajo de la 

Nosotros aceptam os dicho p resupuei- obra de refección conrorme ya cstti ex -

~~:~~ ~:st~~~ed~~ j~ ~s~~ r;:,~~~~ 7.~~-=l ¡~~~~ presado, se te paga rá po r T eso rer ía na -
cio il:tl , l.; s nueve mil ci ~.:n lo treint.1 sucres 

pec!J·ado en el p:í. r:..~m o de Sa n.UJ caj as; Y que ia clusive c1 diez por ciento a va lú·a el 
~ed i mos ademá~ e! d!cz pC' r ci en t o d~ Sr. 1 ngc niero: 
aumento, una vez cntre:;ad a b obra Jc 2 :1 L os P <lbOS se rán en esta forma: mil 
rcfi.cció n, á j uicio d .:! perito que nombre ci ento t reinta sucrcs el d ía que se firm e la 
el Gobierno. ..:ontr,;. t:t, y á r.1 i! sucrcs po r cada cinco 

Pa. ra princip iar el t rabajo, caso de q ue ki :ó mt: tras de carre tera rcreccionacla q ue 
se nos acepte como e mpresari o:<, no pe - en treg ue el on~ presa ri o: . . . 
J im0s sino lo sig uiente: ~ ~· m:l sucrcs de J:'- E l t ra bajo de la ob ra se p n nc1¡>1a r_a 
a nticipaciOn para invertirlos en l H~ rr a - después de quince d i' s de recibido el pn
mic:ntas y otras cosas: 2? que se no;; pro - :m:r J i\· idcndo ade la ntado: la entrega d e 
p r>rcio ne por la Gobe rnac ión unas s~ i s !a obra 5erá d .~ cinco en cin co k:Iómetros 
carretilla. de ma no, para el t rasporte rá- y á la pcr3o na q ue c':csibnc: el Go.bi:m c ¡ 
p ido de los mate riales: 3? que los Co mi- mas si pasan ocho d:as ~e no _rcclb!rsc:c 
sarios de Po!id;t del cantó n nos f;.¡c ilit en dc!!pu é3 d .:! dado un p rC\'10 il\' ISO , q ueua 
semanalmente cuarenta ó cin cue nta peo- como t.:ll t regad ;1 legalme nte esa par t~ d7 
ncs, ·ó los que pueda n: 4~1 que cuando llobra1 y ti !.!;-;c Uer{.;'chn ~l _ emprcsa no a 
concluyamos la. obra hasta el puente J e e:-:igir al Gob i ~ rno el d1v1dendo que le 
Palagua, y re..:1b1Ja por el Go b1crno, e::, tt: corrcs·londc: 
!' OS p<tgará t t f'S m1l q utnu.:ntus sucr .... :.; )' • :l L, 'conclu<;iÓn de b obra ó c:1:rc~a 
todo e! resto , 1 nc i u siv ~ el ~t ez po r c.tcn ~o J rtc los último5 cir:co b l.Jmet ros t~u c_ ~e :: 
de aumento, nos s=-. tt sf.¡ra, co nchuJa ~~ m: ·lJ.r:i!l en el pu ente de "La Un tt.l n , 
refección hasta S;mancajas: 51! q ue sera ::< ri en un a ii .J poco más ó menos, coil· 
de c ue nta ciel Gobierno los r~astos . que t ándosc desde la fechó! del cont rato: 
pudieran lncerse en la compra de t1erra 5 ~ : · 0 es rc :::p.::.nsablc el empre~ a riu d_e 
amarill a pa ra emplearla en la carre tera , bs .1\'cr í~s q ue sufra b c~rrete ra ~c~p u es 
dado caso q ue los dueiios de lo:; te rrenos de hc::has las e ntrcg-2s como esta c,cho: 
q u isier;:.n cobru por 11 t ie rra q ue de ellos 6:: D o:tdc no haya te rreno p úb_iico de 
se ex:t raíga; y 6? que e n_lrcga n: n~o_s con - q ti c pueda disponer el empresa r~o I?ara 
ciu ída toda ).1 obra y a bencplaclto dd h uUra ¡0 dará el Gobierno constguten
S upremo Gvbierno , Centro de d ie l me - do Jc J ~s pro pieta rios de los sitios m_ás 
ses cuando más contados dt:sd~.: Ja fecha inmediatos al punto neces itado; asim ts
en que se acepte esta propuesta . . m o es de cuenta del Gobierno la indem -

Repúbl ica del Ecuado r.- :\1 inis 'cr io di! 
Estado en el D espacho d e Ins tr ucción 
Pública.- Qu ito, noviembre 10 de 1888. 

S r. S ubd irector de Es ~ud i os de la p ro 
\' incia del Azuay: 

Considerada la renunci .1 que, del im 
portante Cargo de Su bd irectOr d~ E stu 
d ios de esa provincia, In c!-= v.td o U. á 
este Mi nisterio, S . E., el Pres ide nte de la 
Repúbl ic:J. , t enie ndo e n consideració n los 
raros mé ritos qu e á U. aJora an y la parl 
ticubr esti maci ci n q ue por U. profesa, h
tenido po r bien no acepta r esta separaa 
ción que indudablemente ~.c ría un ma 
para b juve ntud del Az ua ;.-. 

Dios g ua rde á U. - Eiins Laso. 

E cu:Idor. - S ub clirección J e Es tudioJ 
de la provincia del Azuay.- Cuenca, no 
viem bre 17 J e 1888. 

H. Sr. M ini stro cie Estado en el Des 
pacho de I nstrucción Pú bl ica , 

H. Señor: 
~iuy o bligado me d cja!l los h o_n ro;os 

conceptos co n que U S. H. c; c ha d :cinado 
respo nde r ;{ b renunci::J. d -:1 Ues tin :l que 
sirvo; y muy p.1 rticu larmcnte, á la e.;t i
nnción que con ta l motivo se ha Uig nJ.d o 
manife<>tar en mi f<t vo r el E ~~..:m o. Se f1o r 
Prc~ i dente d e la República. Pa.-a con-es 
pondc r á uno y otro, contilhJaré en e l 
scn·icio de la Inst rucció :1 1-'ública, á 1 
menos m ientras lo permita d e;t 1clo de 
mi quebrantada 5alud; asegu rando ;i, US. 
H. que es ta defe renci a es para:ne: ute un 
o b::;eq uio á h estimació n <J U'! á us._ H. 
p ro feso de a iios atrás , lo ~l.in:o qu a a las 
a ntig uas relaciones de m1 aml'5 toso apre 
cio po r la d ig na perso na dd Ex cmo. Sr. 
Presidente Dr. D. A nto nio Flores J ij6 n. 

Dios g uarde á U S. H .- Rllj.u! V. 
Borja. 

E s inúti l decir qu e para seg un dad del ni zación del valor Je los terrenos q ue se 
Gobierno por los d ineros q~e nos antici- ocupen al hacer Jos des:1gi.ies q ue_ exija 4 
pe, estamos prontos á rend 1 ~ fi anzas per- nue·.-os la cJ.rrete;a. s~ le au tonz_a al , , 
son al es, hipoteOts ó _c ualq Uie ra clase de • t·rnpn:sario el que p ueda pei_H:trar a lo ,; R cpúbi ica del E :u:~d J r - Gob : rnaciOtl 

d t de la p rovulCl i.l d el G u '!.}':t3 - Gu;.tyJ.quil , ca ución que se i10s p t a. ~it i .Js i d ::mdc teng:t que Cj •X u .1r eso; . d 8 8 
Ambato, Noviemb re 18 de t S3S. tr<:J.bajo5, previo un aviso tsl dueüo Ud 14- dc novtem~:e e 1E~ .. .Jdo en el Des-

d' ó al si rviente que en ~1 se cncue n- H . S r :\lt nts . ro de_ ~n 
Clsm· Hoiguín.-Juau Francisco Pérc.·.=. prc 10 pacho de Benefi cencia: 

tre: a Para el caso de faltarle peones par;-¡ El S r. Decano de la Facultad d e ~ r_e -
~finiste rio de O bras públ icas.- Quito, . el ~~ab;jo al emp resario . c1 Gobi!! rno o r: dic ina, ~o n fecha 3 del p~esen te, me d tee 

á 23 de N oviembre de I 888. denará por med io d e: ~us empleados a 1 lo que _l.tcralmcntc copw. . 
Publíqucse para los fin es de la Ley. 1 tor'dades de lo:; pu::blos p:u a q ue •· Senor Gobernador-C~_mpltendo co~ 

~~: =~m i~ ts trc n, p revio el j ornJ l respec- lo dispues to por US. le aOJ~u n t~)o:; su s 
Por S. E.- Salnznr. tivo · cuad ros presen t:1d_o~ p<Jr l o_~ -~le . tCiJ '> C1n-

S~ E el trabajo de refccci ...; n á q ue me ca rgados de l se rv iC IO d'J:nJc t h a:~o en .os 

2 

con; ro':neto, no se incluye el reparo que 1 d isti ntos cuartdcs de l.:. ?: 1bb:~on -~·que 
d"m~nda el estado actual de: los pac:1tes: 1

1 
rc\·cl<:.n el e3t "'t do de la ep1J .. nua dc~de ~~ 

c a i.; fia nza u e rcnd:r J. el em pr~sJ - 20 al 31 ~~~ p.-.. :1-; lo. - Por dl.o~ v~ra. ~:,: 
1 

• 9 - . . d l ~ 1 igu .. l .,.1 prin, er di - 1 qut: el nCJ u,.:ru u ..; cnfer;no:. tnJ1gen.es 
R epública U el Ecuador,-Gob :: rn ~ciót~ ~-\~i ~e;: ~~e ~o :>\· ~1 ~rci :.:nt~ ;rJn t;t ·~u crcs ;t.., i ti •03 a3 cit.:n~i-:: , í. 6 ; .=-~. d~ lo; qu e. ~ -!4 

de la provinci.:l de Pichincha.- Qlu to. a ' b ~ct p 1 ~ ntados "'C'J >: n u•n re a - - !~-. "l -:-:tr ... ~h. 4 1 'l t l illlkr~o y q ul,: 1 ~n 
2~\~~ 5~.0~,~~~~~~ ~~~~~~do en d Des- ~:tí~e;~r~o~al- ¿· ! , ' po ~:·c .t· ,~ · 1 ~; .: - ~ í - nJ •,- ~ -J~ 1 ~ ~ '.'~ ' r, ~·;_, j\; \t.~. tl~ 

b ·br ce~ · h. que rerm ~"1cc..:r .t h:L ta . .:. . ? . : . ' ll ' biJ ) t -, ~ 
pacho de-O ras pu Jcas. elevo ,,-¿:1 L.: la o,bra. ;;t_~ I ; 1 ) n .r rc ::1 · 

~::fior.-P3.ra l o5 efectos leg'l!-.. 5 , 
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e este facultativo el cu:~.dro correspon
diente.- EI mímcro de fórmulas, que 
const-an por l:ls papeletas recibidas de l:ts 
·cinco boticas encargadas de suministrar 
los medicamentos, asciet'. .!c i 2.66o. Des
de luego, se advierte por los datos ya 
enunciados el 5atisfactorio resultado ob· 
tenido con las medidas tomadas que 

!l.AFAEL PEREZ PAREJA, 3~ Entcnüer~c con lo~ Teni~ntes pa. 
rrt)quialcs y con 1Qs capitane. de milicias 

COM ISJON,\1)0 EXTRAORDIN ARIO PA RA para que c:.da cual curnpln el deber que 
EXTIRPACIÓN DE LA PLAGA DE LAN - por el prt .. 'Scntc decreto se le impone. 

COSTAS, 

CO S IDER AN·DO: 

arrojan más de un 45 ° 10 de enfermos JIJ Q ue la salvación de estas provincias 
salvados, }'apenas un 7 ° (0 de muertos; actualmente amenazadas de la más gran
lo que, tenida en consideración el g raví- de de· las calamidades que pueden caer 
sima estado en que muchos de ellos han sobre las sociedades humanas, exige la 
sido recibidos, nos hace esper?r un mejor adopci6n de medidas extraordinarias . 

....:sultado para el porvenir.- Si la cifra 2! Que siendo los propíet.lrios de fun
de la mortalidad general durante los últi· dos rústicos los interesados más de cer· 
mos días del mes pasado, ha continuado ca en la ~'l: tinción de la plag~ deben con
siempre alta, sin guardar relación con los 

1 
tribuir eñcnzmcntc á que se consiga el 

'tlatos suministrados por los médicos de benéfico fin que se ha propuesto el Go· 
. sen,icio, esto no hace más que probarme bierno de la Nación. 

4~ Informar !'emanalmente sobre lo 
que se hnya trab~jado, -y soBre lns nece
sidades y faltas que notaren, así como 
sobre el cumplimiento de los deberes de 
los propietarios y de sus sirvientes en la 
parte que les corresponde. 

S~ Llevar un libro en que consten no . 
minalmente las cuadrillas que entren á 
cada hacienda y salgan de ella con sus 
respectivos cabezas .. 

A1 t. 12. El propietario que no diere 
lo! peones que le corresponden con sus 
respectivas herramientas 6 negare el ali
m~nto 6 el alojamiento á Ja.q cuadrillas ó 
distrajere alguno ó algunos brazos en 
trabajos espeoialcs suyos, será castigado 
con una multa de diez su eres por la pri
mera vez, de veinte por la segunda y así 

6 

Segmtáa citación ni tksajuecith 
Alvaraáo, eonformt al imiso 2! 

tlculo ¡8 á1l Código Civil. 

la veracidad de mis asertos en ]a. tíltima Jf! Que una de las m:tyores dificulta
sesión que tuVo Ja J,unta de Sanidad; esto des para que los propietarios emprendan 
es, que la mayoría del pueblo abriga la Jos trabajos correspondientes á la extin. 
fatal c reencia de que el sarampión no de· ción de la plaga está en la consecución 
be ser combatido por la asistencia facul- de brazos, 
tativa; puesto que hoy, á pesar de l<~s fa-

sucesivamente. H. Señor. Minisrro de Estado en 
Art. IJ. Si la falta fuere del sirviente Despacho de Justicia: 

cilidades que las autoridades han• propor
cionado al pueblo, éste no se apresura á 
aceptarlas..-Dios ctc.-Pedro J . Boloiia". 

Lo comunico á US. H. para su inteli· 
gencia y la del S upremo Gobierno, acom
pañándole los cuadros referidos. 

Dios guarde á US. H.-.1. Af. P. Caa-
11/alio. 

Ecuador.-Comisión ex traordinaria de 
la exlirpaci6n de langostas.-! barra, á 
21 de Nqvicmbre de 1888. 

DECRETA: pagará éste la multa de un sucre diario 
por cada peon que no diere ó distrajere, · El Señor Alcalde Municipal J~ de 

Art. 1'? El cantQn de Otavalo propor- y de veinte centavos diarios por cada te cantón me dice, en oficio de esta 
cionará quinccnalmente setecientos jor- pieza de herramienta que negotfc, multas ch"a lo siguiente: 
naleros, el de Cotacachi trescientos, el que, según las circunstancias, podrán con- u Llevando á e(ecto lo dispuesto con 
de Tidc.ín trescientos y el de Ibarra dos- mutarse con tres días de prisión en las cha de ayer:, en el juicio que sigue el 
cientos. c;\rceles de esLl ciudad. Dr. Guillermo Ochoa, como apcKieradlo,ll 

Art. 2'? A cada propietario, según sea Art. 14. Las multas serán recaudadas de la Señora Mercedes 
la extensión del territorio de sus fundos por las Tesorerías municipales y agrega- de Burneo,· sobre que se declare la pre .. 
y la mayor ó menor abundancia de lan- dns al fondo de extirpación. sunción ~ muerte del desapi'll'ecido Se-
gostas se le darán una ó más cuadrillas de Art. 1 s. El capii'Ón de milicias que no ñor José A:lvamdo, ruego á US. que se 
gente. cumpliere lo que ee este decreto se sin•a recaba• del H. Sedor Ministro de 

Art. JI? La manutención de estas cua- le ordena, !erá castigado con arresto de Estado en el Despaoho de Justicia. la. 
drillas y su alojamiento serán de cuenta ocho días eft el cuartel de esta ciudad, y orden de que se practique la s~unda el
del propietario y el pago de los jornales el miliciano que, sin cau .. legftima de en- tación á dicho Séñor José Al varado en el 
de cuenta del Gobierno. fcrmedad ó ausencia ir.dispensable, se periódico oficial; citación que debe ha-

H. Señor Ministro de Estado en el Art. 4!J A estas cuadrillas añadirán los negare al trotbajo, será de igual modo cerse en lo! mismo~ términos en que se 
D espacho de Beneficencia: propietarios de su cuenta y con las res- castigado coa arresto de tres días en el le hizo la primera. en el núar. I62 del ci ... 

pcctivas hcrramicntasla tcrce'ra parte, por mismo cuartel ó con el doble de días tado periódico, corrcopondiente al 1~ de 
Para dar cumplimict:to á la comisi6n lo menos, de los jorn::leros que tengan en de trilbajo. Febrero de mil ochocientos ochenta. Y 

con que me honró el Excmo Señor !' re- sus fundos, incluyéndose entre éstos los Art. 16. Los comisionados inopccto- siete.-Dios guarde á US.-Manuel Cres-
sidente de la República y teniendo en adjuntos, 6, como suele decirse, ayu.da- res tendrán el sueldo de un sucre por po P". · 
consideración que la escasez absoluta de dores que residan en el territorio. cada día de trabajo, y adi!lnás se les obo- 'F@nscñbolo á US. H. para el objeto 
brazos en las insalubres comarcas del Art. 5~ Los dueilos de pequeñas por- nará el gosto de caballerfa. indicado.-Dios guarde á US. H.-A. 
Chota sería un obstáculo para la ejecu- dones de terrenes ayu•arán personal- Art, 17. Los jornaleros ganarán á dos 8"'"'"· 
" d 1 1 - á 1 · l.a citación aludid>, publicada en el c10n e pan de operaciones que he me- mente 6 pondr n en su ugar JOrnaleros renles diarios, cuando tr.tbajnren en las núm. 126 de •'El Nacional", está conte-

ditado, expedí el decreto que tengo á con las respectivas herramientas, adjun. playas del Ghotft; 3 dos y medio, cuando 
honra acompa11ar al presente oficio para tándose al fundo que estuviere ntás cer. lo hicieren en lugares donde sea impo- nidaen eol auto siguiente: "Cuenca. Ene
conoCimiento de S. E. y de US. H., ha- cano y con derecho á q•ic se tenga su te- sible darles In comida y á real y medio ro 15 de I88¡.-Vistos: de la inrorma-
biendo de¡'ado al pasar por Otavalo 1·ns- t d 1 ' d ·¡ ' 1 d á 1 ción sum•ria que precede recibida con rreno por par e e •Un o para os . e.ec- en os cm s pun os. citación del defensor general de ausen-
lrucciones y fondos para que se corttra- tos de la c~tinción de la plaga. Art. 18. Cuando In nccesidnd exigiere Ita rt d la Ser ora 
tasen cuadrillas de gente, á la manera A1t. 6! Los trabajo• correrán á cargo que los milicianoss.1Igan fuera de sn pa- ~s, r~u ~r• P';¡" PJ~ 'hu::.co se han 
que ha~en lqs propi;tarios ~el C~ota. de los propiet-arios, q~ie?es pondrán de _.rroquia, ga~ar~n también el jornal dC ·u:ti~:a~~ los va~:ti~ulare~ puntualiudos 
No s_é sa el haber algun mal mtenct~nn . su cuenta uno ~ más ~lrvtenh!.s 6 sobr~~-~ dos reales dmnos. • . Jcn la condici6np pr.imera del art. "/8 dCl 
do dicho que se trataba de llevar a Jos tan tes que, segun sus JrstruccJones, dm- Art. 19· Cada cundnlla, al termmar Cód' e· ., que se pudiera decla-
indios al Pail6n, 6 alguna violencia de jan los trabajos. . su quinc~na, traerá su respcctiv~ pla~iiiO rar 1'!':nu~~~~ p;::sunta del desaparecido 
parte de los agentes subalternos en Ota. Art. 7~ Además de In herram1entn con de traba¡o firmadn por el prop•ctarJo 6 S ft J . Al arado Mu como es 
valo, sea la causa de un levantamiento que armarán á sus propios peones, dar;Ín administrador del fubdo en que hubiere . ~.or ~s~l~ ~ ~un~plimiento de la 
d~ indios1 quc en n.úmero de más de cinco también los ? ropietarios toda la qu~ les trab11jndo, la cual ~on el "Visto l~u.eno" ~~~ :~~:s;~c In: condiciones estableci ... 
m~l se hallan rcun tt1os cz~ el punto den o- sobrar? despu~s de llenada~ las ncces1da· del Inspector y clpag?ese dciCom1~1on~ ... da~ or el artfculb citado, se ordena 
mmado San Rafael y t•enen alarmada des mas urgentes de la ngn cultura. do Supremo, será fatJsfecha por el Conu- P ' t 1 desaparecido Seftor Al
la población. De acuerdo. co.n el Se~or Art. 8~ Lo~ cn~i~a~lCS de milicias ~e snrio 6.Tesortro del lugar de quehubie- ~:ad':: ~~o~ atrcs 've~es en el periódi
Gobernador de esta provmcm y con el cada parroqu1a d1v1dm\ n !IU!i cornpai\tas re pnrttdo. fi 1 luE\ Nacional" mediando más 
Señor Vicario ~cncral de la Di6cesis he en tres secciones, y obligMán á que c.1-: A rt. 20. El pago se hará en mano pro· ~o ° Cl~ :neses entr~ cada dos cita .. 
dictado 6rdenes para que se proceda con da una de ellas ayude por turno una se. pia dCl jornale-ro y á presencia del Jefe : cu~ ro te al efecto se oficie al se .. 
e~ '!layo~ ti~o y cordur;¡! á ~n d.e red.u- man:l en los tmbajo_s que estuvieren más Po.Utico del cantón en ~tnvnlo, Cotac.n- :;1~db~r~~dor de la provincia, con in· 
c1r a los and1os ~ In _obcd1encm, s1n deJar c~rcanos á ~~~ poblnc16n, llevan.do !'liS pro- ch1 é. !barra y del Tcmentc pnrroquml serch:Sn de este auto. suplicándole reca:-
por esto de envmr Cincuenta hombres de pms hcrram1ent3s los que tnv1eren. en M1rn. . 1- del Jefe del ~stado la. orden pal'll que 
1 fuerza armadn con el Señor Coman- Art. 91? Los. Tenientes parroquiftlcs Art. 2 1. A. los cabezas de . cundrattas 5: ha , n 1M citaclon~ en dicho periódi-
dnntc. de ar~1as p:ua el c~ento de una cooperarán ncttvnmentn en todo lo con. se le!i abomua. el tanto por ~1en~o que 00 f:o ha lugar á la autorización so .. 
neccs1dad, mstruycndo á estos que no cernientc á los trabajos; y para armar las :1costumbran pagar los prop1etanos por r :tad'n en el ülrinlo escrito, por no ser 
hagan uso del fusil sino l!n el cnso extrc- cundrillas 6 mil icins con la herramienta In comisión. :~:,ror~te á la lcy.-Aguilnr.-JaramiUo. 
m~ de ser ~laca~os y ofendidos, )' aun que fnltare, obligad.n i los particulares Art. J~., Las cundrillns . ~c. Otnvnlo, -Proveyó y firmó el auto anterior el 
""·.que arro¡cn pnmcro des~argas al aire. JI que pr~sten In que tengan, llevando r•· Cotacacht e lbn~ra ser:l.n chng1~as .al !•~· Scilor Ant9nio AguiJar, Alcalde Munl
- Espero que esto ternunara pronto, ~e- z6n proliJa de las perso1~as que la den y tcftdente de Pohcía, qtuc.n .los d1stnbu1ra, ci . al tercero del annt6n.-Cuenca. Ene
ro ~1 :-'uceso va á estorbar 6 d1latar In eJe· de las personas que rec1bnn para reco. de acuerdo coR el Coml!uonado St-J~re- r! uince de mil ochocientos ochenta y 
cuct6n d~l decreto e~1 l:t parte relativa 6. gerla y ctevolvcrln á sus dueños, panda m o, á llll hadc•t.la~~ que más lns neccsl.ta- sie~.-Fcijó". 
las cuadnllas.-Prev1cndo al¡;:una di1icul- el tmbajo.. re1, eavilndolas con la. nota respectiva 
t~d en este pu~lto he mandarlo un comi- Art. 10 . Los mismos TenientM o~li- al prepietArio y dtutdo nviso al ComiSio· Son coplas.-El Subsecretario. Carlu 
ssonado espccJal ;\ Cayambc para que garán 3 los <luellos de terrenos tneltos á nado dt .. aeción. ¡>¡ ' QuUIDIIIS 
cqetrntc cabezas en los pueblos de Taba que salgan ni trabajo ó pongaw u•o ó Art. 13. Les cuodrill .. del cantón de '"~ · 
cundo. Tocachi )' Mnlchinguí, y asc¡:urc m:\• jornaleros según se> ,. .,,.¡..,,¡Ó11 Tuteé• •I'Ciw ••ioda•directamente á los -------------~-
In venida de cuadrillas de ¡;ente. A de- de terreno. puRIOO ' q..e 1• deotioare el Teniente Mtliiatetlo 'do Hllelcndtl, 
mb tengo nonibrados los comisionados Art. 1 1.. Para cadn s~i6n, de aque. parroquiel de •tra d~ acuerdo con un 1 '------.-....,--------
de cado sección )' hecha la distribución llos en que In } unta in"!'OCI- Ira di vi- Co,.ioio,_do ...,..iel que mandará el Se-¡, 
d e los fondos á que debe cada uno at\:n- d ido el territorio, s~ nombra,¡ un comí- nor Golternador del Carchi. , 
de~, de m.od? .que desde la semana si· sionado inspecto r, cuyas obligaciones Art J.f.. Loe a¡:entes de que habla ~~ 

1 

guacnte prmclptaránlos trabajos de cucn. serán : artrculo que precede pondrán en con'DCI-
ta <le cstn comisión.- Lo!l que se han 11.' Recorrer constantemente lo:i tr:.- miento del Intendente de J>olicfR de cs .. 
cmp~cndido de cuenta de la J unt;t están b;1jos cuidando de que los sirvientes 6 tnciudad In remisi6n quchicicrcnd~peo
ya CJCCu~ n.d~se en parte; pues la Ian- sobrestantes cumplnn su deber haciendo ni!S y las haciendas á que los envunc:n, 
go~tn PrHICI¡>J.a á ;tparcccr en 111Ímcro in. trnbajar tí. Jos jornaleros con nclividnd y ;i. fin de que se sepa en este lul::nr qul5 
fimto por v.1nos ¡Hullas. cconom(a. hncicndas los tienen y á cuñlcs fnltnn. 

2'.' Cuidar de que los propictnrios su· Art. 25. Los Jefes poHticos de los 
Dios gu;, rdc fl U!:i. 11.- Rajar/ P/t·,·a ministren lo!i pcoiiC$ que les corre~pon - cnntone~ impnrtir:in 1 , órdcnc:~ conv~-

j J,,r.y"n. 1 da n, vi ~I O:i los libros d e lns hacicndns, y nicntes pnrn c1 suministro de lns cuulln 
tlcn 1l I n::~. cuntlril!ns el allnh: JHn I1C'ccsn- llas y vclnr:ln en que se cumplan, . 
rin y lns lh.:rmmicnt:ts que sobrnrcn en Art. 26. Los Scl)orc:; Goburnodore~ 

. d fundo. de lns dos provlncins ord~nnrán que· su 

R~públiea dcÍ Ecuodor.-G<!bemaeicSn
clo la provine in de l'll Oro.-Machula, ll 
6 de Noviembre de 1·888. 

H. Scftor Mini tro de Estado en el. 
DC!Ipncho de Hnciendii-

Scnor Mlnistro:-Rcmito al Despacho 
de US. H .• anexas á e te oficio, cop!as . 
de J.- actns di: vi Jita •entndn• en loa D.n
río• de Cnjn y l'•pcQic cte. In. 'l'C! red 
de HncicndD. de e:&ta provmcm, corres
pondiente al me• próximo pn nd<~: 

Dios guarde á US. H.-J. F. (.•nim• . 
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En l.t ciudad de Macha la , á cinco de 
Noviembre Oc mil ochocientos ochenta 
y ocho: constituído el Seiio r Gobcrna. 
dor de la pro\·incia en la o fi cina de la 
Te~reria de J-1 ac ienda con el objeto de 
continuar In visita del mes pasado, una 
vez concluidos el corte y tanteo de las 
operaciones de Caja y traíd os i la vis ta 
el Diario rJ c E species y los valores exis 
tentes en e llos, sé obtu vo el resultado si
guiente: 

INGR ESO.' 

Saldo de Setiembre .. .. $ 107-354-39 
Alcances de Colectores. r8.58 

Igual.--- $ 107-372-97 

EGRESO. 

Especies remitidas á Co-
lecturia:. . ...... . ..... . . 

Contribución general re -
caudada ...... _ ...... _. 

Remate Je agua rdien. 
tes. id . . - -- -- · ... - ..... 

Timbres fij os ve ndidos. 
Id. postal e~ id ....... . 
Pólvora id ._ .... ___ _ _ 
Existencia en las es pe -

cie!l siguientes: 
Timbre-3 fijos ....... _. 
Id. móvil e!._ ........ _ .• 

Publicacioaa!l oficialcs . . 
Multas .•...•....••.. 
Cartas de contribución 

general. ... -·· ..... 
Aguardientes .. _ .. _ . __ 
Alcance de e~-Colec -

tores ... _ .. _ ·_ ..... . 
Timbres, tarjetaM y SO· 

bres p05talili . _ . _ . . _ 
Pólvora, . ..... . ...•.• 
Diezmos • .. •. • .. ... . . 

258-5 8 

402.20 

10 . . -
158 . . . 
JO . . . 

1J ,3 18.5o 
84·464. 10 

69-90 
36 ... 

!.658.!)0 
159-50 

4fi6.JO 

3-502.11¡¡ 
1.203 ..• 

!.648. 10 

Con Jo cual se concl ur6 la vi~ita fir
mando los Senorcs Gobr-rn <~clo r y T eso
re ro, no haciéndolo el Sciior fn tc rve nto r , 
po r hallarse fuera d el lu gar, con licencia 
cit.: la au toridad rt.:!' !JCCt Í\':l : de q ue ccrti. 
fico.-La acta correspond iente a l corte 
y tanteo de las cspccit.:s, se hall a en el 
Di ario de e llas , de acuerdo co n Jo o rde
nado po r el H. Se1i o r 1\l in istro de H a
cienda, e n la circular nl! 26 de 26 del mes 
de Set iembre último.-J . F. Cordc ro.
H eliodo ro l\1o reno.- A . O. S~;: r rano . 

Es copi <.~.- EI Secretar io de la Gober· 
nación, A. B. S(rrano. 

R~pút-l¡c., del Ec:..~ndcor. - Gobern:~ció n de 1:"1 
provincia de Caúar.-/\1ogues, Noviembre 10 
de 1888. 

H . Sr. Mi nistro de Estado en d Despacho de 
Hacienda. 

_l: n copias legnlcs, me t"s gr:\to elevar al Des. 
p:1cho de US. H. el co rte )' tanteo pr:1cticndo en 
c~ta Tesorería del ingl'eso )' egrcs1>, corr~spo n 
d•ente :11 mes de Octubre último. 

Dios gu:1rJe :1. U !:i . H.-Jos.1 .l fii i'Ítt Rorli.•,o. 

En la ciudad de Azogues, :'i dos de Noviem
bre de mil ochocientos ochenrn y o<.ho Cons· 
tituído el Sr. Comaml:1nte Don José M:~ r í:l Ho
rrero, Gobcrnader interino de la provi nci:~, en la 
Tesorería de Hacie nda. con el fin dC' practicn r 
el corte y tanteo del Ingreso y Egreso del me.; 
de Octubre úJtilqn. con arre :;Jo á lo p•·esc• ito en 
la atribución 3~ ue l art. n y el 27 de In Ley Or
gánica de Hacienda, para lo <1uc se examinaron 
los Libroi Diario y Mayor Je C:'lja, y se encon· 
tr.~rO~\ arregla.<bi. todas las part idas, á las p1·es
cnpc10nes legales. En su consecuencia se pro
cedió á f•r_. el siguiente 

BALANCE' 

I11gruas. 

AJ..Oala ............. $ 
Contribución ¡:on~a.L __ 
f; ob.wnacióR . _ .. _. _. _. 

147.84 
21.90 

Egruos. 

Id. fijos pua ¡ 1',':!o 
)' 90. ]jO . . 

Su mM dd Balance :\n· 
h:rior. . . _ 

1 
11 

~e;"~úb:ica <.1 ... 1 Ecuador.-~Jiní ·.'eri<• le 
ns.;o :::00.9:: Es taJo t.:n el Despacho c.ic Hacknc!a. -

110.G.¡q.. 7,92s.s 1 Quito, Kovicmbrc 24 d :: 1 S88. 
------- Seño r /\J ministrador General de (o . 

rreos. Igual ;'t la., !IUlnas de 
l'StO Oütrio .. _ . . _. _ 

!:i~l do C"<i c:: tcnte par.1. 
11 J. .P4·5° 8. 1JS ·73 Siendo repet idos los denunc ios, t ;1n to 

Noviembre . __ . . _ .. 103_2 ss. i7 po r la p rensa como personal:m:n tc , de la 
--- - - --- fal ta ck cartas y periód ico ... que se rcm i-

Igual . . .... $ 111 .4 '24.;0 l t i -4Z4.)0 ten por balija, es intli spens,¡ble <:1 tom a r 

El s:1ldo de ciento tres mil doscientos ochenta 1 b~ ~ t:d i das q ue ~orrij a n .>: corten l?s 
)'ocho sucres setenta r siete centavos, ex iste en pcrd1das , de qu e vtene qu eJa ndose el p u 
l ~s <.l i ~e re ntes especies que ~e han present:1do. blico . E n esta virtud st: d ispo ne q ue la. 
E.l ~enor Gohcn;ador.ordcno I') Ue se compulse o (jcina de la cual sale el correo fo rme dos 

~~ft~~ i~ed~s~a~1¡1~~~~~ 1\_P~~:\ 1 :tceu~~ e~:~~~Ó I ;~:~ lis tas de . tod.as las cartas y pe r i ¿d i c~s, 
minado el presen te Il:•lance, firm ando los Seño· que rcm1te a cadd es tafeta, de es tas hs · 
~es Go~rn~dor , T~sorcro é lntery ..: ntor, con el tas , la una queda rá en la o fi ci na de Co -

[~:~~~~~.t~~~(.~~~:td:: 1al o1~~;t;~~~~s-:-~~~~ \'~J as~~ r~e~s. de donde. sale, y la o~ra ser<i rem i-
rrano. -EI Secretario de l:\ Gobernación Lu is tHJa a la estafeta q ue lo rec1 ba. A fin de 
Antonio Borrcro. ' r¡ue las oficinas d t• correos tengan tie m

Es copia. -Lnir .4. Oonu(l. 
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R eptíblica del E cuador.- Gobern ació n 

de la provincia del T ung urahu3.-Am. 
bato , {, 18 de Noviembre de 1888. 

H. S r. Ministro de Estado en el Des· 
p:1cho de H ac icnda: 

Co n fecha 15 :le! presente mes, el Sr. 
J efe Político del cantón de Pe\i lco, me 
dice: 

po de formar las listas ; sólo !'C recibi rá 
la correspondencia has ta las cuatro de la 
tarde, u_ impa rtirá las ó rdenes co r res
po ndientes <Í sus subo rd!n ad0s. Este M i-
nisterio espera, q ue US. hi\ga ? b;;erva r 
es tri c tamente est ~l resolución, dando par
te del Administrador que no d iese cum
plin;icnto á lo dispuesto . 

Di os g uarde á U S.- J. T. N oboa. 
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Guayaquil, Noviembre 17 de 1388. 
H . S r. Ministro de Estado en el Des

pacho de Hacienda, D. Jo¿{ T o ribio 
No boa. 

H . Señor Ministro: 

- IJ3•-. 
32J.20 ----- Can.:~.nci.a;; •• ___ • . .••• _ 

"Pa ra conocimiento de US. t ranscribo 
el o fi cio del S r. l\'ligucl Félix aceptando 
el cMgo de Administrador dt correos de 
este cantón, y t s del te nor sig uiente:
" A muy alta honra tengo contestar el es
timable oficio de 0 ., fechado el 13 del 
presente, por el que se sirve participa r
me que S. K, el Presidente de la R epú
blica ha tenido po r bien nombra rm e de 
Administrado r de correos de este can
tón. Al acepta r este empleo, como lo ha 
go, tengo la satisfacció n de manifes tar á 
S. E., por el dig no:órgano de U~• mi gra
ti tud por la confianza q ue se me ha dig 
nado di .;; pensa nne; y , pa ra corresponde r 
la, procuraré llena r los deberes a nexos á 
:ni cargo, y de esta manera ser útil a l Su. 
¡Hemt• Gobiern o y á mis conciudadanos. 
-Dios g uarde á U.- 1\l ig-ud Féli x". 
n;os g-uarde á US.-J . N. ltu rralde'' .-

Solamente el 15 del mes en curso, he 
tenit.lo el honor de recibi r el respetable 
oficio de US. H ., fechado on la Capital á 
13 de Octubre próximo pasado, en el que 
me comunica que S. E. el Sr. Presidente 
de la República ha tenido á bien nom
brarme J efe de la Sección de Estadística 
Comercial l.le la Aduana de Guayaq uil. 

Igual. ... $ 107.372.97 

Co• lo qtte se declaró concluída la vi
"'ita, fi.r.Andola los Señores Gobernador 
y Tesorero de que ce rtifico.-EI Señor 
Interventor no concu rrió al acto, por ha
llarse ausente del lu gar, con licencia.
j. F. Cordero.-Heliodoro Mo reno.- A. 
B. Serrano. 
E~ copia.- El Secretario de la Gober

nación, A. B . Serrano. 

En la ciudad de Machala, á cinco de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
)' ocho: el Seiior Gobernador de la pro
vincia se constituyó en. la oficina de la 
Tesorería de l-1 acienda con e l obje to de 
practic;¡r la visi t:t correspondiente a l mes 
próximo pasado ; )' traídos á la vista los 
libros, se obtuvo el resultado siguiente: 

CAJA. 

INGRESO. 

Saldo de Setiemhre . .. _ .. $ 
Alcabala., .. . ...... ... . 
Registros ..... ·- ... . __ _ 
Habilitaciones. __ . . ..• _ 
TimbrC's fij os _. __ ... ___ _ 
Aguardientes. __ ______ .• 
Contribución ge nera L .. _ 
Remesas de Colec tores .. . 
Tembres postíilles ...•. _ .• 
PWvora. __ .•... _____ -·. 
M.ntepío y reinteg ros . .. 
Remesas de la Tesorería 

..,1 Guayas. .....• . ••• 

300. 10 

195-58 
34·75 

3- .. 
158 . . . 
46 .. . 

402,20 

577.86 
22.-. 

30 .. -
210.57 

J.6oo . .. 

Igual. . . • $ S-58o.o6 

IICRIISO. 
Gasto. civi les ___ .• _ .. . • $ 
Id. fiscales .• .••. . .• • • .• 
Id. de Iastru cción primaria 
Id. id. id. secundaria . . .. • 
Id. judiciales .. . _ .. . ... . 
Id. de policía_ ...•.. _ .. 
Id. militares._ ._ .. _ ....• 
Id. extraordinarios 
Id.. de correos_ ... ~~~~~~ 

416:40 
282. 13 

340 .•• 
185 .. • 
48 .. . 

177-3 3 
'- 950 33 

28.6o 
207·54 

Habili\QcioaCI5 .. __ . _ .. . 
Hipoteca& .... ___ .. _ ... . 
lnstrucció11 Pública .... . 
Judicatura de letra.¡._ .. 
Multas .. ---·--- ------· 
Obras PúbHcas .... ____ . 
Registros ..... ---· ... _ 
Resguardo . .... . . ____ . 
Tesorería de Hacienda ... 
Timbres fijos .. _ ..... __ 

Id. móYi los .. .... _ 
Culto y Bcneficcnci:~., .. . 
Admin is traci~n de Co-

rreos ... ----·- _ .. _ .. _ 
Pólvora ........ -·--·- __ 
Planalii Mayoro. ... _ .. .• 
Sobres poootalcs .. __ .. __ _ 
Timbres id. 
Telégrafo .. _ .. ---··_ ... 
Su m :t.ii del Dabnce ante
rior ... --- _ .. 

n.65 
!. 6o 

J6.-
86.99 

10 . .. 
Sz.~o 

'5 ·90 
3'--

Sr. · -
11 2. )3 

16.6o 
6o ... 

35.06 
4·65 

Z.t. 40 
7' ·.-

9' --· 

1 2 . 70~· 09 11. 20J.J9 

L o qu ..: .... o m unico á US. l-1 . para co 
nocimiento dd E xcmo. S r. Presidente de 
la Replíb lica. 

Dios g ui. rC:e á IJS. I-f.-1l1auud !.. 
Ecltcrri. 
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Resuelto como estoy á colaborar de 
cualquie r manera en la importantísima 
tarea del nuevo Gobierno, que se mani 
fi esta a nimado de ta n patrióticos y leva n
tados propósitos, no he vac ilado e n acep
ta r el pues to de confianza que él m e de
signa; y e n confürmidad con lo q ue US. 
H . me indica en dicho ofici o , he pres ta Jo 
ayer, an te la Gobernación de la j>rOvi ucia, 
el resrectivo juramento constitucional. 

Su m :~os iguales á las de es-
te Diario .. .. .. __ . . . . ' 3· 370.24 11. 897·76 E cuador.- Presidcn cia Jd Tribunal 

de Cnentas.- O uito , <i 16 de :'-Iovicm bre 

Motivo de particular satisfacd ó n e• 
para mí el que ese no mbramiento venga 
suscrito pu r un fun cionario de tan n~ to r ia 
pro bidad y cc mpctencitt, y de qu ien el 
país esper.1, con razón. q ue coady uva rá 
eficaz me nte r;ün el ilu ::. tr;:&Jo Mandatario 
r¡ uc rige sus dest inos, á la favorable so
lucié n de los a rduos p roblemas de que 
hoy pende la rt:s taurtt ció n de su Ha
cienda. 

Saldo existente para No· 
viembre .. 1.472.48 Je r 888. -

IguaL _____ $ -,3-.3- 7_0 __ ,-4 - 1-3_-370.24 H . S r. Min is tro de Estado en el Des. 
pacho de H acieuda: D ios g uarde á US. H.- JVuma P. 

El saldo de mil ochocientos setenta y dos su- Al ex:tmin J.r la cuen ta de la T c.:;o rería L/ona. 
eres cuarenta y ocho ccnt3\'0s, qu e :1rroja como 
existe ncia en este dia, se ha presentado por lo.; 
Señores Tesorero é Interventor, en ochent:1 y 
siete sucres en Billetes de Banco y la restante 
cantid•d t: n moneda boliviana, de talla menor, 
valoriuda :i veinte centa,·os de sucre. Con lo 
que ~ term inó el presente Da lance; ordenando 
Su Señoria que se S."' que copia rt e esta dili gencia 
para elevarlo al conocimiento de l Honorable Se· 
ñor Jlr(in istro de l-laciend.t, y firmaron los Seño
res Gobernador de la provincia, Tesorero C In
terventor de Hacienda, con el infrascrito Secre· 
urio: lo certifico.- josé María Borrcro.- Ra
fael de la Paz Bayas. - Da\'ÍÓ Serrano. - EI Se
cretario de la Gobernación, Luis Antonio Bo-
rrcro. 

Es copia...-Luir A . 0 t?rrerrJ . 

En la ciudad de Azogues, á dos de Noviembre 
do mil ochocientos ochenta. 1 ocho. Constitu í
do el Señor Comandante Don José Maria Borre
ro, Gobenador de la provincia, en la Tesorería 
de Hacienda, con el fin de practicar el corte 1 
tanteo del lngr~ 1 Egreso del mes de Octubre 
último, con arreglo á. lo prescrito en la atribu· 
ción J~ del art. 22 y el :::7 de la Le1 Orgánica. de 
Hacienda, para lo que se examinaron los Libros 
Diario y Mayor de Especies, y se encontraron 
arregladas todas bs pa.rt·idas, á las prescripcio
nes legales. En su consecuencia se procedió á 
formar el siguiente 

munici p:t l del cantó n de Guayaq uil d u· 
rantccl a i'i ü 1885. he <t d vertido co n e x. 
t rali eza que e n los recibos de l o~ insti tu · 13 
tores d P. in strucción p rimaria y de ot ros Quito, Noviembre 25 de 1888. 
empleados de esa J. 1\lun icipalidad, se 1 A l H :-S r. Ministro Ue Hacienda: 
h? n fijado timb.res mó,·iles, y ~ue lo pro- Recibí el cstim.a}Jle ofi~io de US: fe
p10 ha acontec1do en las rec1bos de los cha 17 del que n ge y adjun to un CJem
comcrcia ntes, impresores, a rteM nos, e tc. p iar del Mapa de Maldonado qu e me 
q ue han vendid, Ó trabajado objetos p•-: tra nsmite por orden de S. E. A g rade1.co 
ra la m isma Mu nicipalidad. A no d uda r- debidamente t an p recioso regalo á US. 
lo, se ha in terpre tado lastimosamente el y por su ó rgano á S. E. el Pres iden te de 
art. 45 de la Ley de timbres vigente en la República, p ues el Mapa á más de ser 
el año 188 5, y esto ha dado margen á un:l un recuerdo digno de g loria naciona l, es 
contribución injusta - y onerosa para los ha:;ta hoy día el mejor ó más bien el úni 
empleados q ue , al comenzar las func io- co en cuanto á los datos geográficos de 
nes anexas á su des tino, pagaro n y a c:1 la meseta entreandina.. 
valor del título en el papel respectivo, se. Dios g uarde á US. H .-.1. B . .Afenteu. 
gún el g rado del empleo para que fueron 
noDibrados. Con este p roceder se csb- Son copias. - E l S ubsecretario, Gabriel 
blece, de hecho, un descuento para los J tsús IVJíi~t!c. 
empleados civiles, ó sea un a contribu- -------------
ción que el legislador estuvo muy lejos 
de imponer. 

Como el caso de que hablo á US. H . 
pudiera muy bien repetirse en otras o lí 

miEtiCIONES. 
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cinas, creo de mi deber expresarlo a hora Señor Decano de la Facullad de Mr
para los fines qu C' US. H . crea conve-

ld. id. telégrafo ........ _ 
Amortizació n de bo nos .. e nmi .• n de recaudac ión -

336-so G,.m,ol. Jnp-enu. EJ'II-utll. nientes y a un para conocim iento de los ditiua de la l.'uirm idad Cenlral. 

.Existencia ..... _ 

l g u.1 l .. . . 

8o.6o Contribución general. $ 
43-48 Multas . ... .. .. ..... . 

1. 484. 15 1 l~ó h·ora .- .. - -- -·-. __ 
- --- :::iobrcs postales .. . .. _ 

$ s.sSo.oú Turd~res .~ó~ ;~~ :~:: : 
---- IJ. postales .... _ 

IJ . )O 
J:! . .• 

6o.so e- mpleados de contabi lidad. Por lo m is. 
18 . . _ mo. no e c; ta ria por demás b publicación 
4.6; 1 dd prc.sentc oficio. 

8~:~~ Dios g u,udc á US. H .- Q. S dnc!:t.·.=. 
16.00 
::o. 1o --

Señnr: 
\·uc:ar.l Comisión en c:ug-:ttla de "indi· 

c:J.r Jo m.ís prontn p ::>.- ib:L !.~, mcCid ~tS hi 
gi é ~1i c 1s rpt: '" Can .,l. ·t;; pa r. ·•. 1t -
l l cu •Hac:i~...' Jd ::.aramp1ón, as í como t.! c 
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dar uo plan curati\·o sencillo que c"té ni 
alcance del pueblo'' . cree llenar su come: 
tido cxponil!ndo someramente lo que a 
continuación se dice. 

Siendo el saramoión ~na fiebre exan
tomática eruptiva." con frecuencia epidé
mica poc.u yeces esporádica y siempre 
contagiosa.; es necesario, en verdad! bus
car los medios más adecuados para Jmpc
dir su inva:s.ión, y si tal cosa no ha sido 
posible, atenuar los n :!f>uiD.dos de s u pro-
pagatión. , 

Las prescripciones hi~énicas, son a no 
dudarlo, las princip.,les fu entes de donde 
se saca la profiltuáJ. para las enfermeda
des; pero esto, no 1mpide en ab~o~ uto, ~~ 
que ciertas epidemia'\ lleguen a mva1.hr 
muchas poblaciones, ya por falta de po
licía sanita ri a, r a púrquc contra ellal} no 
se conozcan, aU n, eficaces medios profi
Jdcticos· como succdt: con el sarampión, 
Ja escar'latina &. &. 

Sin embargo, intl lcarcm?s Jos_ que. ~e 
deban adoptar para impech r la 1n\:as1on 
del sarampión entre no otros, y s1 por 
desgracia esta epidemia llega á visitarn?s, 
aconsejamos )as medidas que e:s . prec1so 
tomar para disminuir ~n lo p&~ablc, su 
propagación, así como el tr:'ltamtento cu
rativo general. 

Con respecto á lo primero, vamos á ex
p oner las reglas de Profi laxin Higiéni c::J. , 
dividiéndola en tres pa rtes, que son: Pr(
caucimus geucralu- Dutrueción de los 
ft'cos de infección y coutagio-LasantfJS, 
Cuarentenas ; • Cordones Sanitarios. 

1~ PREC:\U lUXES CEXERALES. 

E s un deber de la Policía sanitaria bien 
organizada, el velar por la salubridad pú
blica, á fin de prevenir las causas de m~
chas enfermedades }'• por consiguiente, 
su desarrollo. Ella sería la que de prefe
rencia debiera establl!cerse entre nos
otros; y no siendo esto IJOs iblc por la pre
mura del tiempo, organícese, por lo ml!'
nos, el "Con~ejo de Sanidad, ple1lamentc 
au to ri1.ado para reglamentar todo lo con
vcnienté á la 1 Iigic:ne pública y priv.1d,t, 
y \ igila r la observancia de dicho RcgJn. 
mento"; como lo indicó ya la Comisión 
qe esta misma .Facult.ld el 7 de Man~o de 
1'887, con mrJttvo del temor de la inva
>ión del Cólera. 

J ioy q t~l! el Supremo Gobierno ha 
non1br..~do comisiones CIJnsuh;ltivas téc 
nic¡s para todos los ramos de la atlminis
t rac.iún fHÍblic.l, no estad por demás, la 
org;,¡ni tación de dicho Consejo, que t.ln
to~ Uic.:.ncs c..:s til ll ;unado á h:u.:cr entre 
nosotros. Una vez e!>tablcddo, él or
denará lo.s medio, res t ri ctivo.:. que, en la 
actualid.1d, !'ic requicaen: Clwrcnten<l!. , 
cordfl nc!' sa nita ri o!'i , &. & . 

L.~:. ;.lunicip::Lii..hdcs c~Wn c!ipeci.ll
mcnte oblig·td.l s á cuidar Jd asco y s;l
lubridad públicns. Cula unn de ellas 
put·de y dcbt.: n< mbra.r ;l medida de !; liS 
cntraJas y atcndienrlo .i la c:,tcn3i6n y 
a l númc.:ro de lo~ ho1bitantcs d e su re~p--·c
tivo C-lntón, uno, d o.; ó ma:\ médico!\ en
c.u gados de cxíl min.u los alinw ntos y be
blda'i que se clJn al con\'1 umo p1íblico, ha
CÍI~ndo las vis¡tas domic-iliaa i.as , imlic:tndo 
la.i prcscripcioncc; hi J.!iénicas que ckbcn 
obscrvarl'le ¡ .tal s como lu 1., a islamiento, 
v<.:ntil .tdc)n, ateo, ~tlimentación, hóthit:l
ción & . é imponiendo penas correc tivas 
;'¡los que no las obedecieren. 

Z~ Dl::STRVCCh) N JH : l.OS FOCO!' DE 
l ioll!.CC IÓN. 

E n esta materia, Sclior Dec:1no, nos 
r fcrimo!l en torl .as !l US p01rtcs, para evitar 
rt'ptticioncs odiosas, nl informe ya ci t,l 
do; pues vernos con mucha pena que en 
vez de habcr:; e destruido los focos de in . 
fccci6n en él inclic.1do~, se han reado 

tro!S fac tores pa ra aument:lflos. S irvan 
d t: prul!ba de nu c.:~trn a!lie rción l o!~ si
f;lli ' 1\lc!\ hechos: ordenado cltr.tbajo del 
' d llwt" c¡ ue cl t! be ::crvir de ll osuit;ll de 
S1n 1 í z 1ro, l.a F;1c. ultacl emitió un infor· 
11 11', '11 1 1 n 11l, con r.110ne'l cientílic;u , 
manirc~· l •) quc r..l lugar en donde ~ e pro 
pon1 ;a t.: dih¡;.ar tl trhaca e; :! , no sc)lo l:ril .111-

tihi ~ i t· n~eo 1'· r.t J,, pnbladcin, m:l; ;11ín 
par ;a lo~ inft \in· fJH • h.m ck IMhi tM , 11 

d , put" trJ qn· ~ l l ·, \'>1 .1 pnne1 junto .i 
1111 <'~.:mcnkti • ¡uc n<' " IL .rd.l en • i mi 
111 1: ),., l'fl· t. ripc i•Jil l" • ·l ~ i!' il'· ni c¡c,. E:.t e 
informe, como ¡, s;tbéi"1, fu ,: cliri r· ¡, ¡u t· n 
ti~mpo oportun o •ll 1\lini"l··rio d1 ·~·nt ·.Jll· 

nErÚRI.ICA DEL F:cu.IDOR.-D!ARI O OF IC!AL.-Novl•lmnn 2 Dl: 1888. 

ce~. y ;uín <;f" pnb!icó en f(El. runicipio". E xposici6n, nombrados por el Ejecutivo 
y , sin embargo, volved los ojos á San lo mismo que sus agentes auxilia rcg, via
Dicgo y veréis el cUificio adelantado en j an en la actualidad por la Rcpúblic:1 con 
gran parte. Igual cosa podemos decir el fin de preparar la remisi6n de objetos 
del Anfiteatro de San Juan de Dios de á esta capital, y de excitar ú las persa
esta ciudad que, á pesar de las instancias nas que puedan ser expositoras {! que 
que su Director ha hecho al Supremo envíen sus productos, Us not;cias que 
Gobierno, no ha ~ido modificado en ma- constantemente comunican hacen espe
ne ra .Uguna. rar que no serán infructuosos los esfuer-

Como medio de destruír 1os [focos de zos de las autoridades para que México 
infección locales, debe emplearse las cva- concurra dignamente al gran Certamen 
poraciones de azufr-.:, quemándolo en un Internacional de 1889. 
bracero (Fumigaciones) La ] unta. consul tiva de la Exposición 
3!- LAZA RETO, CU.\RE~T~~AS , CORDO- en esta capital acord6 que se nombrasen 

dos comisiones de arquitectos y .-rque6-
NF'S · .. u~ JT¿\ R lOS . logos, á fin de que proyectaran el edifi-

A este respecto cape ramos la resol u- cio que ha de construirse en París para 
ciOn dd Supremo ~obierno que tan acer- la secci6n mexicana. Una vez nombra
tad,,mcnte dirige los desti nos de la Pa- das dich<lS. comisiones cumplieron satis
tri,,, pant ver si acept:t ó no lo que ileja- factoriamentc con su deber, y la misma 
mos indicado acerca de la formación del J unta aprobó condicionalmente sus pro
Consejo de Sanidad. Aceptad:\ la idea, yectos, cuyos autores marcharon en se· 
á é::. tc corres:poudcrá la rcglam.:l\tación guida á. Francia. Grato es consignar 
de los lazaretos, cuarentenas Y cordones que dichos proyectos han sido bien red
sanitarios. bidos y aun elogiados por los di rectores 

Cuanto ''al plan curativo, senci llo" que de la Exposición francesa.. Confirmado 
se pide; la Comisión :,e limita á indicar el voto de la Junta consultiva melticana 
los medios generales que se aconsejan por la opinión de personas competentes 
para el saramlJiÓn, ya que éste no exige de Pa rís, sobre cual de los dos edificios 
ning una indicación esp~ci al, bajo el p un- pr<"yectados debía llevarse á cabo, se ha 
to de vista terapéutico, Y el tratamiento procedido á los a rreglos necesarios para 
se dirige a1ás bien contra las complica- su ¡;onstrucci6n . 
ciones d ete rmi nadas por esta enferme- 11Acept.ada también la ide::a de que las 
dad, que contr:t e l sarampi6n mismo. maderas que se han cie emplear en el 
Hechas estas advertencias, dirt mos que, edificio sean del país, se dirigió un<l in 
el reposo en la cama, calo r moderado Y vitación i los cortadores }' exportadores 
constan te , aire puro y renovado, a co de mfldera para que manife~tasen las pie 
esmeradísimo en las habitaciones Y en el 1.as que podrían ser más convenientes á. 
individuo. dicta lactea &. &., bebidas ese objeto. Las respuestas que se han 
diaforé tic.:"ls, comO infusion-:s calientes de obtenido, son bastante satisfacto rias, y 
té, escorzonera , flores de tilo, borraja, t anto de las piezas cedidas g ratuitamen
sauco &. & , serán aconsejados en los te, como de las compradas se es tá. haden
primeros dí.1s de la enfermedad. Si la do el acopio necesario para s u remisi6n 
crupcic;n no es fran ca, se aumentará ¡l las oportuna. Ig ualmente se han comenza
bcbida.!; d ia foréticas e l acetato de amo- do á remit ir plnntas vivas que han de fi. 
níaco, :! la dósi" de cuarenta á sesenta gu rar en la Exposición. Para su con
got:"IS, }' ~1:! harán fricci ones á la piel con scrvación hasta la época convenient e, se 
polvo de mostaza desle ído en agua libia. ha contado con la def-: rc nci;t. de los di
Si la calentura es demasiado intensil , se rectores de l.t Exposición en F rancia". 
moderará con lavati \'as (enema.,.) de co
cimiento Jc c.1scurilla, chuquiragua, can 
chalagua &. La tos y cornplicaciones 
bronqu iales se combatirán con los co
cimientos pectorales de vi,olct:t., tipo J 
poléo orozu~ , doradilla, &., cndulz:1dos 
con lj.uabe ele ipecacuana 6 de tohí . Las 
limonadas en gent:ral , ya sean pura.; ó 
con vino burdeos, serán bien indica1lils en 
las complicaciones hemorrágicas. 

E ::.te tr.~tilmicnto muy sencillo, no pue
de ser intlicndl.) s ino para h1s familias que 
no pucd;m cont:u con un facultat ivo que 
~ e cnca rgu..: d 1.· 1.1 ¡;ur;u.ión, ó p:1ra los- lu
garc~ en donrlc no ~x i sta uing lín e~l~tb le 
Limicnlo de i";u·maci;t. 

T.tl e~ el p;u Lccr de l o~ infrasc rito~, 
!'alvo el máli accrtMlo juicio de l.l Facul. 
tad en quu US. di l{rlolmcnte prcsiclt•.
<,.!uitu , O\'h:mbrc 22 de J888.-IÜclJuÍI.:\ 
1\fui'ioz.- l'.tfacl Arj•Jil:t Si lv;t-José 
})arío 1 :che\•err{,,_ 

Es e pia - E l Secrct.ll'io, Jlfmmd Ot1-
flt Jf. 
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)lf.:.:n}t. IJt.l 1 XC.\10, 1 aa; UH' NTt: llK 1 OS t'f.TAUO$ 
a:¡.'II,IOI> Uf; ·II~X I '-U • 

Del discur50 pronu nciado por el Se
ñor Presiden te ele la ant«..-dicha Rcplíbli 
ca al abri rse el primer ped odo de sesio
nes del q '! Cong1·cso de l.\ Uni6n el 16 
de Setiembre último, tomnmos los s i
~u icn te~ p~rrnfos rciJtivos ,; In E.xposi
d ón de París: 

•·Los preparntivos pnrn In concurrcn
ci.l de México .\.In Expo!<!ici6n de París, 
conlimío.~n con ¡~ra nci e actividad. Los 
r,nLiernos de los E~tados , e rrcspondic•t
rlo íl lns exci t.1tivas que se les han dirigi
do por la Sccrct.lrÍa de Fomento, hnn 
nombr.tdo J unla'l l ocul c~ )' rgnnb•:ado 
~ ~~ ~ tr;Lbajo!l de :tcnerclo co n los rcgJn. 
mcntu'i y di t~~posicionr·:¡ ele dicho MiniA
t ·· rio. En j .&.li Kco y Nuevo L eón , se hnn 
ht"'cho cxpo :o~icioncH locale!:l c¡uc fucililn· 
r.ín m uchrl l.l colecchln y cla ~ ifi c .ldón d&.· 
" hjd u!l que lmy.m d e ¡•awiM'it.: ¡¡ l'ou · r~ ; )' 
1 ill\ it.1~ hín dd <ioLi<•rno feder.1l, otroa 
1 J.u1u'\ 'le prt·p:u ;m a hnccr t.unbién cx
Ju1w innt."l p11 • \'i . t ~ . l .o!'l Jd~-. de llls di. 
,,. r .• grn¡ 1us &.' 11 c¡ uc e h:1 de da\'id ir 1.1 
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ll'1ó:u.é-J?,¡>eete§ :t~Uii!t~!'l. 
Loja está de p lácemes. 

Después de una Ja rga e!;pe tati\' n, te· 
nemos la sntisfncción de :munciar ,í. nue~
t:ros lectores, que las HH. de In Caridad 
se ho.lliln y a. en nuestro suelo y encarg:t
d . s del 1 l o~pi tal de Beneficencia, prc\'in 
la cclcbrac.ión f<.•rma l del contrato respec
tivo. 

Se hótn realizado1 pues, los ardientes 
votos tle toda esta población; y ni snlu~ 
dar nosotros :í. lns modcstilS hijas de Snn 

icen te de Paúl; elcv:uuos al cido nues
tra humilde p le::::-:!.rin, p.ua que se dig-ne 
a ll n n ;lrlt:~ l:ts sendas siempre scrnbradns 
de c~pinns que tienen que recorrer par<.~. 
dcrr.Jnt :t r sobre el dcsgraci.tdo lus salu 
dables influjos de su benéfico ins tituto. 

Aquf. como en todns pnrtcs, la 1 h.• r
mnna de la Carid,'\d será la pe1 'lnif~ ..•. 
ción ¡::enuina del cspfritu del c~ tolu.; • :rmo. 
S.m Junn hA di ho: "Dios es i'lridad", y 
esas obrerao;o del bien tr:aluccn en t dos 
fi US ílctos á Jesucristo, CU) ~l ni.l toda se 
consngró para 1 hombre, e:ipccialrncnte 
para 1 dcsválido. -·Dios es luz'_':. colo
cndo J é:tucris to como un faro d ivino en 
l o~ horizontes de c. te mundo de t inieblas, 
v3, ahora y siempre y hnstn el fi n de los 
s iglos, trasmitiendo su calor inmenso y 
su ~ ra)'OS d e vida en cadn uno de sus d~
biles :;eres que se trnnsformntt como por 
milncro en heroicos mártires de abne
gación. 

Que contraste ntrc la bcncfic ncin 
protestante ñ las vnn. s insti tuciones f~· 
lnntr6picas, impulsncln~ por las solas '.~u 
ras tc rrcn~s . )' ~.: se Instituto de l ~s hiJAS 
del nmor divino que no conocen ob~ti\
culos pnra ejercitar In misericordia y que 
lns hace desprecinr lo más querido obre 
In tierra! 

L ¡t llcrmnnn de In aridntl no t iene 
pntrin: con In misma rc~ignnclón nbnn
donr\ el hogar que Jn mccio t!n In una, 
como los seres m:is 01mnclo~ que fu eron 
ln. compnticnH de su int:wci.l; l.\n pron· 
to se intern.l un lns rfgitla I'C Rion ·s 
del Nortt.•, como penctr.l en 1 ,,~ zonn~ 
;1brnsndns, hnbi tndn6 por el " 1 ¡ }'·'.u rca 
)o'l n1nre'\1 6 recorre los nrl'nnlc5 eh: lcr~ 

tos, y en todas par tes p•H donde pa. ~ v:t 
mostrando al mundo que en su pecho lle
V3 un volcán divino, que la oblí[:a {,con· 
\'ertirse en hc;Jocausto por sus sen1ejant~. 

Ll. hcnnilnn de la Caridad no Liene (}. 
mma: el europeo, el habitante del polo, 
el &hino. el japón, el americano ~n to
dos hermanos¡ abre su corazón á todos 
los infortunios, á todos los dolores que 
se levant.-:tn del fondo de las cahaii¡¡,s 6 !!e 
las cárceles, y presta oído atento .á todo'i 
los lamentos; ora del proscrito que ilgo. 
ni?.:::l en país extraño en medio de un hos
pital, ora del infeliz expósito que se re 
vuelca en la calle arrojado por mano des
naturalizada, ora del apestado que se 
consume de des~spc ració n, aislado ya por 
lu severa higient públich. 

El miserable enfermo que nc tiene deu. 
dos en quienes desahogar sus gemi
dos, encuentra en la Hija dd aowr di-.•i
no, una madre cariñosa que le prodiga 
toda clase de consuelos, y cuando la cien
cia se dccloua impotente para sah,nr la 
vida del cuerpo, la Hermana de la Cari
dad sabe inspirar, con sus dulces y cari
ñosas palabras, la resignaciQn cristiilna 
que lleva á. lns almas al dcsprendimient 
de la tierra }' á In. consecución de su ce~ 
lestial dest ino. 

El huérfano enc:1~n ~r1 también tiernos 
cuidados en la nueva u1adre criada para 
él por J es u ~ris to, y al mismo tiempo que 
tiene un regazo par::.. reclinar b. frente y 
una mano qac le alarga el pan, tiene tam
bién un corazón amoroso que le señala 
el derrotero de la vida y q ue forma su 
alma con al imento de una educación s6~ 
lidamente cristiana. 

Da m o$, pues, gracias al Señor que nos 
ha enviado á estos ángeles humanos .. pa
ra el ali\'io de nuestros hP.rmanos desgra
ciados, y las damos igualmente á las per
sonas caritativas que han contribuido con 
sus generoso· ,:onativos ;i aumentar tl 
pobre dintro de los pobres enfermos del 
Hospital. 

(lJe "El L:\baro" de Loj:a, ~~ 38). 
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Los diflrios franc~es é italianos vienen 
con excitantes relaciones delinmenso gen
tío que es atraído diariamente. al Duomo, 
en .. , urln, por el padre Ar;ustm de Non
tefeltro, fr.1ile franciscano cu}''-l extraor· 
dina.'ria clocuenci(l diccse que corre pa
reja con ~u gran humildad y piedad sin 
ostentación. 

Dice un a. carta: 
"En el Ouomo ti miércoles p:tSatlo. 4 

horas ante;; de subir al púlpito el padre, 
todos los a'iientos y escatlO"- estahm'\ ocu 
pados: pn.rcci:t In \'•lsta ctt~dnl un nmr 
de cabezas humanas. L'l di,·i na p..1lubr.\ 
trasmitida por boc~t dd humilde hcrm•1· 
no elcct riz6 3 la concurrencia. \' :1ri.as 
veces lo ~ngrad J~l lugar no bast6 p:\r,\ 
contener los aplaus sen que prorrumpia.n 
con irn.·sistiblc fu erza. 

La tJ niversidnt.l de Pi u cerró $ U . puer~ 
ta~ hor.1s ;1.1\l c-; Jc principi.1r el sermó1~; 
cntcc.lr.ilico.s y estudiantes confnn mo\ I
dos por d mismo impuls :\ cscuch.u nl 
ilustre franci~ctulo. 

Cuando s;11iÓ Jc In iglesin, mii1.'S di! 
personns le a ltlnmr n on sus v-ftor s, 
querían llevarlo en triu•\fo P?r 1~ C<llll!s. 

s directores de ferroc~ur1lcs, .1 fin de 
atc.ndl" r á las exi~cncias del servicio, tu
vieron que org~nizar cad:l. dín tre~es es· 
pecinks d e 'id e Lucca y L1?rnu, as1. e~ m • 
de varios otros pueblos vecmos. l\hlcs etc 
cxtr ... ,njeros ll cg<1ron )' los ho les todos 
estuvieron Henos''. 

E l padre tiene ~o ~~os; s~ 1 cara cs. des· 
Jl joda y llcnn de mh:hg~ncm; su nur.aJn 
arde con Jo llnmn del fu eco upostóhco; 
cunndo predicn,la cnra se le t rasformn.
Parecc irupiró\do é impuncnte profet.l. 

Su tema es "La Vcrd d'' y h., expues
to on quemnntc snr<:a. mo ht~ fl nquez. 
y las fnl •cJnd ' Cl ilcs. 

( p,,¡¡ .l!.r/1 c.,d/r ). 
(•'El lll:\" de (tuah.'ll\olla). 

AVI ·o. 
Sl· '"·' ,\ In rl\.th 1111 t cJitur. dC' · nt • 11' 

\11\ lllh: Rt'l ituad '-·n S.IOI.\ l'n ,,, de ~lt·rn: l ' 
Llmu¡•'· Id. Hl. tn 1'1lu 1 Ji-11\\.o.\t•Oil ) ~Ut•• 
po,,;\ ~tcfl \ .arg.1s. hl. hl. c.·n Id., de 1 ~dr 
\,lr · . ~s . __ 


	6_R_1
	7_L_1
	10_R_1
	11_L_1

